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–En Buenos Aires, a los treinta y un días
del mes de julio de 2002, a la hora 17 y 30:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Camaño). – Con la presencia
de 132 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito al señor diputado por el distrito electo-
ral de San Luis, don José Arnaldo Mirabile, a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías, el se-
ñor diputado don José Arnaldo Mirabile
procede a izar la bandera nacional en el
mástil del recinto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa a los señores diputados que en el
día de la fecha se está tomando debida nota de
los legisladores presentes al solo efecto de dar
cumplimiento a la resolución oportunamente
aprobada por esta Cámara que dispone que los
ausentes sufrirán el descuento correspondiente
en su dieta. Dicho descuento se efectuará en
forma proporcional teniendo en cuenta las se-
siones realizadas en el mes en curso.

Tiene la palabra el señor diputado por Río
Negro.

Sr. Zúñiga. – Señor presidente: quiero acla-
rar que puede ocurrir que haya algunos diputa-
dos en comisión fuera del recinto, tal como su-
cede en el caso del señor diputado Larreguy, a
quien se ha encomendado la realización de un
trabajo específico en Montevideo, Uruguay.

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia tiene conocimiento de esos casos porque se
trata de diputados a quienes se ha concedido
licencia. Sé que usted compartirá la idea de que
la Cámara sesione todas las semanas, y es a
esos efectos que la Presidencia ha tomado la
medida antes señalada.

2
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
dar cuenta de los asuntos incluidos en los bole-
tines de Asuntos Entrados números 20 y 21, que
obran en poder de los señores diputados.

Conforme a lo resuelto oportunamente por la
Honorable Cámara, se prescindirá de la enun-
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Sr. Melillo. –  Señor presidente: formulo igual
moción para el proyecto de ley del que soy coau-
tor, contenido en el expediente 8.128-D.-2001,
por el que se introducen modificaciones al ar-
tículo 9° de la ley 25.561, de emergencia públi-
ca y reforma del régimen cambiario.

VI
PRONUNCIAMIENTO Y MOCION DE PREFERENCIA

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
la moción de preferencia formulada por el se-
ñor diputado Alessandro relacionada con el tema
de las jubilaciones de privilegio.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda acor-
dada la preferencia solicitada.

Se van a votar las mociones de preferencia
formuladas por los señores diputados Rodríguez
y Fontdevila, referidas a los proyectos conteni-
dos en los expedientes 4.189-D.-2002 y 4.230-
D.-2002. La Presidencia informa que el señor
diputado Roggero ha solicitado la unificación de
ambos proyectos.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Polino. – Señor presidente: solicito que
también se incluya el proyecto de ley contenido
en el expediente 3.990-D.-2002.

Sr. Presidente (Camaño). – Entonces, los
expedientes serían los siguientes: 4.189-D.-2002,
4.230-D.-2002, el que acaba de solicitar el se-
ñor diputado Melillo y el 3.990-D.-2002, al que
hizo referencia el señor diputado Polino.

Se van a votar las mociones de preferencia for-
muladas, con o sin despacho de comisión. Se re-
quieren los dos tercios de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan acor-
dadas las preferencias solicitadas.

Sr. Presidente (Camaño). – En considera-
ción la moción de preferencia formulada por el
señor diputado Pernasetti respecto de los pro-
yectos de ley referidos al CER y a la suspen-
sión de las ejecuciones hipotecarias.

Tiene la palabra el señor diputado por Tierra
del Fuego.

Sr. Becerra. – Señor presidente: es verdad
lo que ha expresado el señor diputado Pernasetti,
en cuanto a que no ha sido posible concluir con
la redacción de un proyecto consensuado. Por

lo tanto, trataríamos la iniciativa en la próxima
sesión, con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
la preferencia solicitada.

Se requieren dos tercios de los votos que se
emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). –  Queda acor-
dada la preferencia solicitada.

13
MOCION DE ORDEN Y MOCION

DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Camaño). – Si hubiera asen-
timiento de la Honorable Cámara se votará una
moción de apartamiento del reglamento a efec-
tos de tratar sobre tablas las enmiendas intro-
ducidas por el Honorable Senado al proyecto
de ley que le fuera pasado en revisión sobre
prevención de la anencefalia  y la espina bífida
(Orden del Día N° 661).

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Camaño). –  Se va a votar
la moción de apartamiento del reglamento. Se
requieren las tres cuartas partes de los votos
que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda apro-
bada la moción.

En consideración la moción de tratamiento
sobre tablas.

Se va a votar. Se requieren las dos terceras
partes de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda apro-
bada la moción y, en consecuencia, se incorpo-
ra la consideración del mencionado asunto al
orden del día de la presente sesión.

14
PREVENCION DE LA ANENCEFALIA

Y LA ESPINA BIFIDA

(Orden del Día Nº 661)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Industria y de Familia, Mujer, Niñez y Ado-

cquirco
Rectángulo

cquirco
Rectángulo
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lescencia han considerado las modificaciones intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto de
ley que le fuera pasado en revisión, por el que se
establece una campaña nacional para la prevención
de malformaciones de nacimiento en el cerebro, la
médula espinal y otros órganos mediante la utiliza-
ción de ácido fólico; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su aceptación.

Sala de las comisiones, 17 de julio de 2002.

Juan P. Baylac. – Osvaldo H. Rial. – Silvia
V. Martínez. – Alberto N. Briozzo. –
Marta S. Milesi. – María del C. Rico. –
Guillermo Amstutz. – Francisco V.
Gutiérrez. – Francisco N. Sellarés. –
Beatriz N. Goy. – Elda Agüero. –
Roberto J. Abalos. – Liliana A.
Bayonzo. –  Marcela A. Bordenave. –
Carlos R. Brown. – Octavio N. Cerezo.
– Hugo R. Cettour. – Nora A.
Chiacchio. – Luis F. J. Cigogna. –
Marta I. Di Leo. – Daniel M. Esaín. –
Fernanda Ferrero. – Teresa B. Foglia.
– María A. González. – María S.
Leonelli. – Gabriel J. Llano. – Elsa
Lofrano. – Alfredo A. Martínez. –
Fernando C. Melillo. – Nélida  B.
Morales. – Aldo C. Neri. – Marta L.

Osorio. – Claudio H. Pérez Martínez. –
Marcela V. Rodríguez. – Irma Roy. –
Mirta E. Rubini. – Carlos D. Snopek. –
Luis J. R. F. Solanas. – Enrique Tanoni.
– Luis A. Trejo. – Domingo Vitale.

Buenos Aires, 23 de mayo de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, don Eduardo O. Camaño.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a
fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha considerado el proyecto de ley en revisión
sobre prevención de la anencefalia y la espina bífida,
y ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – La presente ley tiene como objeto
la prevención de las anemias y las malformaciones
del tubo neural, tales como la anencefalia y la espi-
na bífida.

Art. 2º – El Ministerio de Salud, a través del Ins-
tituto Nacional de Alimentos, será el organismo de
control de cumplimiento de la presente ley.

Art. 3º – La harina de trigo destinada al consumo
que se comercializa en el mercado nacional, será adi-
cionada con hierro ácido fólico, tiamina, riboflavina
y niacina en las proporciones que a continuación
se indican:

Nutrientes Forma del compuesto Nivel de adición
(mg/kg)

Hierro Sulfato ferroso 30
(como Fe elemental)

Acido fólico Acido fólico 2,2
Tiamina (B1) Mononitrato de tiamina 6,3
Riboflavina (B2) Riboflavina 1,3
Nianina Nicotinamida 13

Art. 4º – Exceptúase de lo dispuesto en el artícu-
lo anterior la harina de trigo destinada a la elabora-
ción de productos dietéticos que requieran una pro-
porción mayor o menor de estos nutrientes.

Art. 5º – Cuando los productos elaborados con
harina de trigo adicionada se expendan en envases,
éstos deberán llevar leyendas con indicación de las
proporciones de los nutrientes a que se refiere la
presente ley.

Art. 6º – Las infracciones a la presente ley y a su
reglamentación serán pasibles de las penalidades
contempladas en el artículo 9° de la ley 18.284 y sus
modificatorias

Art. 7º – Para la aplicación de la presente ley,
el Ministerio de Salud ejercerá sus funciones por
sí o en colaboración con otros organismos na-
cionales, provinciales y municipales, organizacio-
nes no gubernamentales e instituciones interna-
cionales.

Art. 8º – El Ministerio de Salud, en el ámbito del
Consejo Federal de Salud  (COFESA), coordinará
acciones con las autoridades sanitarias de las pro-
vincias y de la Ciudad de Buenos Aires, para ase-
gurar la implementación de la presente ley.

Art. 9º – El Ministerio de Salud difundirá entre
la población y, en particular, entre los trabajado-
res de la salud información sobre los alcances de
la presente ley.

Art. 10. – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente dentro de los sesenta (60) días de su pro-
mulgación, introduciendo, en ese mismo plazo, las
modificaciones al Código Alimentario Argentino ne-
cesarias para el cumplimiento de la ley.

Art. 11. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Se deja constancia que el proyecto en cuestión

fue aprobado en general y particular con el voto
unánime de los presentes (artículo 81 de la Consti-
tución Nacional).
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Saludo a usted muy atentamente.

Juan C. Oyarzún. – Juan C. Maqueda.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi-
ca, de Industria y de Familia, Mujer, Niñez y Ado-
lescencia han considerado las modificaciones intro-
ducidas por el Honorable Senado en el proyecto de
ley que le fuera pasado en revisión, por el que se
establece una campaña nacional para la prevención
de malformaciones de nacimiento en el cerebro, la
médula espinal y otros órganos mediante la utiliza-
ción de ácido fólico. Luego de su análisis resuel-
ven despacharlo favorablemente.

Juan P. Baylac.

ANTECEDENTE

Buenos Aires, 27 de noviembre de 2001.

Al señor presidente del Honorable Senado.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente pro-
yecto de ley que paso en revisión al Honorable
Senado.

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – La presente ley tiene como objeto
la prevención de las anemias y las malformaciones
del desarrollo del tubo neural tales como la anen-
cefalia y la espina bífida.

Art. 2º – El Ministerio de Salud de la Nación será
el organismo de aplicación de la presente ley.

Art. 3º – A los efectos de la implementación de lo
dispuesto en el artículo 1º, el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos correspondien-
tes, dispondrá la fortificación y/o enriquecimiento
de la harina de trigo destinada al consumo que se
comercializa en el mercado nacional, mediante el
agregado de sulfato ferroso, ácido fólico, tiamina,
riboflavina y niacina, en las cantidades que deter-
minen los organismos competentes.

Art. 4º – Los productos fortificados y/o enrique-
cidos deberán contener en sus envases las leyen-
das con las cantidades de sulfato ferroso, ácido
fólico, tiamina, riboflavina y niacina que contienen.

Art. 5º – Incorpórase el sulfato ferroso, el ácido
fólico, la tiamina, la riboflavina y la niacina, al lista-
do de aditivos del Código Alimentario Argentino,
de conformidad con las exigencias de designación,
composición, identificación y pureza que establez-
ca la reglamentación.

Art. 6º – Las infracciones a la presente ley, así
como a las de su reglamentación, serán pasibles de
las penalidades contempladas en el artículo 9º de la
ley 18.284 y sus modificatorias.

Art. 7º – Para la aplicación de la presente ley, el
Ministerio de Salud de la Nación efectivizará las fun-
ciones que se le asignan, por sí y/o en colabora-
ción con entidades públicas o privadas, internacio-
nales, nacionales, provinciales y municipales.

Art. 8º – El Ministerio de Salud de la Nación, a
través del Consejo Federal de Salud (COFESA), co-
ordinará acciones con las autoridades sanitarias de
las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires a los efectos de asegurar la implementación
de la presente ley.

Art. 9º – El Ministerio de Salud de la Nación crea-
rá una comisión asesora para la prevención de las
patologías que son objeto de la presente ley, y para
el seguimiento y control del cumplimiento de la mis-
ma, en el marco del Programa Nacional de Salud Ma-
terno Infanto Juvenil.

Art. 10. – La autoridad de aplicación implementará
en todo el territorio nacional un amplio programa
de difusión dirigido a la población en general y a
los trabajadores de la salud con el objeto de infor-
mar sobre las causas e importancia de las anemias
y de las malformaciones del desarrollo del tubo
neural, así como también sobre los beneficios de la
incorporación del sulfato ferroso, del ácido fólico y
la tiamina, riboflavina y niacina en las harinas de
trigo destinadas a la panificación.

Art. 11. – El Poder Ejecutivo nacional reglamen-
tará la presente ley dentro de los sesenta (60) días
de su promulgación.

Art. 12. – Invítase a las provincias y al gobierno
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir
a la presente ley.

Art. 13. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

RAFAEL M. PASCUAL.
Guillermo R. Aramburu.

Sr. Presidente (Camaño). – En conside-
ración.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Martínez. – Señor presidente: se trata
de un proyecto de ley destinado a enriquecer
las harinas con hierro, ácido fólico y otros
nutrientes que permitan evitar las anemias du-
rante la edad fértil de la mujer y, sobre todo, en
los primeros días del embarazo, previniendo de
esta manera graves malformaciones en el bebé
que tienen que ver con el cierre del tubo neural,
fundamentalmente, la anencefalia y la espina
bífida, que son las más conocidas. La inciden-
cia de esto sobre el costo final de las harinas es
muy pequeña, inferior al 0,05 por ciento.

Esta iniciativa cuenta con la aprobación de
todas las comisiones respecto de las modifica-
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ciones que introdujo el Honorable Senado a nues-
tra sanción, que además fue por unanimidad.

De manera tal que con este proyecto, me-
diante una muy baja inversión, se va a impedir
que nuestros niños sufran un número importan-
te de malformaciones.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
si se aceptan las modificaciones introducidas por
el Honorable Senado.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda definiti-
vamente sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

15
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
votar la moción de preferencia formulada por el
señor diputado Urtubey.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda acor-
dada la preferencia solicitada.

16
REGIMEN PARA COMBATIR

EL TRABAJO EN NEGRO

(Orden del Día Nº 546)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de ley del señor diputado
Zúñiga2 sobre régimen para combatir el trabajo en
negro; y por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Todo trabajador que denunciare
ante la autoridad de aplicación correspondiente a
su jurisdicción, en el ámbito de la empresa en la
que presta servicios, una relación de trabajo no re-
gistrada o defectuosamente registrada, no podrá
ser suspendido, ni despedido, ni se le podrá mo-
dificar las condiciones de trabajo, salvo que

mediare justa causa, gozando de similares garan-
tías a las previstas en los artículos 47, 48 y 52 de
la ley 23.551 y durante el plazo de dos años a par-
tir de formalizada la denuncia.

Art. 2º – Se hace extensiva esta protección a aque-
llos trabajadores incluidos en una denuncia ante la
autoridad de aplicación y que no se encuentren re-
gistrados o su relación de trabajo se encuentre de-
fectuosamente registrada.

Art. 3º – La autoridad de aplicación deberá veri-
ficar de inmediato los hechos denunciados. Cons-
tatada la denuncia dará vista a la asociación de tra-
bajadores correspondiente, a la Administración
Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y a la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social
(ANSES).

Art. 4º – Verificada por la autoridad de aplica-
ción  la inexistencia de los hechos denunciados,
cesan de inmediato las garantías previstas en los
artículos precedentes, sin perjuicio de las sancio-
nes disciplinarias que el empleador aplicare en
cada caso.

Art. 5º – Constatada la veracidad de la denun-
cia el empleador será responsable de las sancio-
nes previstas en el anexo II del Régimen General
de Sanciones por Infracciones Laborales, aproba-
do por ley 25.212.

Art. 6º – En los casos de empresas con menos de
25 trabajadores, la misma tendrá un plazo de 30 días
a fin de que la autoridad de aplicación pueda eva-
luar la aplicación de las sanciones establecidas en
el artículo precedente.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 27 de junio de 2002.

Saúl E. Ubaldini. – Melchor A. Posse. –
Adriana R. Bortolozzi de Bogado. – Luis
A. Sebriano. – Ismael R. Cortinas. –
Roberto J. Abalos. – Jesús A. Blanco. –
Oraldo N. Britos. – Pascual Cappelleri.
– Alicia A. Castro. – Héctor J.
Cavallero. – Daniel M. Esaín. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Lorenzo A.
Pepe. – Mirta E. Rubini. – Ovidio O.
Zúñiga.

En disidencia parcial:

Juan J. Mínguez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo al consi-
derar el proyecto de ley del señor diputado Zúñiga
sobre régimen para combatir el trabajo en negro, cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Ovidio O. Zúñiga.

1 Véase en texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 211.)
2 Reproducido.
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